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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Cultura Turismo y DeporteComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Reglamento de Distinciones Honoríficas

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

2 5En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Proponemos la modificación del Artículo 7. "Revocación y renuncia", en su punto 1, quedando redactado de la 
siguiente forma: 
 
1. Serán causas de revocación de los títulos, honores y distinciones la condena penal por sentencia firme, la 
aplicación de preceptos legales que así lo exigieran, o la realización de actos o manifestaciones contrarios a los 
motivos que justificaron su otorgamiento o que, de haber existido al tiempo de su otorgamiento, no la hubiera 
permitido. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Creemos necesario ampliar las causas de revocación de distinciones honoríficas del Ayuntamiento de Madrid y 
así lo hacemos constar a través de esta enmienda

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 15 Marzo 2022

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión ESPINAR MESA-MOLES MARÍA DEL MAR con número de identificación , a de de
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Cultura Turismo y DeporteComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Reglamento de Distinciones Honoríficas

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

3 5En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Proponemos la modificación del Artículo 13. "Requisitos para el otorgamiento del título de Alcalde Honorario", 
quedando redactado de la siguiente forma: 
 
El título de Alcalde Honorario o Alcaldesa Honoraria podrá otorgarse a jefes de estado extranjeros, presidentes 
de comunidades autónoma o alcaldes de otras ciudades, españolas o extranjeras, como muestra de la alta 
consideración que merecen o correspondiendo, en su caso, a una distinción análoga recibida por el Alcalde de 
Madrid.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Añadimos la posibilidad de que se pueda facilitar dicho honor a alcaldes y mandatarios de otras ciudades tanto 
españolas como extranjeras para así completar mejor este tipo de distinciones. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 15 Marzo 2022

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión ESPINAR MESA-MOLES MARÍA DEL MAR con número de identificación , a de de
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Cultura Turismo y DeporteComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Reglamento de Distinciones Honoríficas

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

4 5En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Proponemos la modificación del TÍTULO IV, referido a la Medalla Internacional de las Artes y las Letras de la 
Ciudad de Madrid, suprimiendo la palabra "Internacional" tanto del propio TÍTULO como del resto de artículos 
que lo conforman. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Misma justificación que nuestra enmienda número 1 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 15 Marzo 2022

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión ESPINAR MESA-MOLES MARÍA DEL MAR con número de identificación 

En , a de de
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Fecha: 15/03/2022 Hora: 11:27

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Cultura Turismo y DeporteComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Reglamento de Distinciones Honoríficas

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

5 5En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

A continuación del artículo 5, añadir un artículo con el siguiente literal: 
 
Artículo __ Igualdad entre hombres y mujeres. 
 
En la concesión de los títulos, honores y distinciones previstos en este reglamento se procurará atender al 
principio de presencia equilibrada entre hombres y mujeres con la finalidad de corregir la desigualdad existente 
e incrementar la presencia de las mujeres en las distinciones honoríficas de la ciudad.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Consideramos que el presente Reglamento debe incorporar a su articulado algún punto que permita equilibrar 
la desigualdad existente hasta la fecha a la hora de otorgar distinciones y honores a hombres y mujeres por 
parte del Ayuntamiento de Madrid. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 15 Marzo 2022

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión ESPINAR MESA-MOLES MARÍA DEL MAR con número de identificación 
50753710R

En , a de de






